VOTO DISIDENTE[image: ]
RECURSO DE REVISIÓN 08761/INFOEM/IP/RR/2022 

[bookmark: _heading=h.30j0zll][bookmark: _GoBack]VOTO DISIDENTE QUE FORMULA LA COMISIONADA GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 08761/INFOEM/IP/RR/2022. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe, Guadalupe Ramírez Peña, emite VOTO DISIDENTE respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 08761/INFOEM/IP/RR/2022, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, al tenor siguiente: 

I. Antecedentes.

Como quedó debidamente asentado en la resolución, materia del presente voto disidente la pretensión de la persona solicitante, a través de una solicitud de información número 00173/VABRAVO/IP/2022 era obtener del Sujeto Obligado información relativa al cargo, salario, título profesional, currículum vitae y nombramiento de dos servidores públicos.   

En respuesta, el Sujeto Obligado mediante el Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Bravo refirió que la Coordinación de Recursos Humanos del Sistema DIF no tenía registro de las personas mencionadas.

Derivado de ello, el Particular se inconformó arguyendo que la información la había solicitado al Ayuntamiento, no únicamente al Sistema Municipal. 

Admitido el recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, siendo que, por su parte, el Sujeto Obligado a través del Coordinador de Recursos Humanos del Ayuntamiento mencionó que después de realizada una búsqueda en la Coordinación de Administración no se había encontrado información alguna de las personas referidas en la solicitud de información  [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 


El estudio de la Ponencia Resolutora consistió en que, derivado de una investigación realizada, se había localizado el Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité Interno de Mejora Regulatoria del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Bravo, en la que se advertían nombres similares a los que había proporcionado el Recurrente en su solicitud de información. 
Sin embargo, también se advirtió que los nombres referidos en la solicitud se encontraban incorrectos, por lo que, la Ponencia Resolutora consideró que el Sujeto Obligado debía efectuar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada de los servidores públicos que constaban en el Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité Interno de Mejora Regulatoria y entregarla al Particular. 

Por ello, determinó revocar la respuesta del Ayuntamiento y ordenar lo siguiente:

· Del Director General y Procuradora Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Bravo, al nueve de mayo de dos mil veintidós, los documentos donde conste lo siguiente:

· Cargo;
· Remuneraciones y percepciones pagadas, en la primera y segunda quincena de abril de dos mil veintidós;
· Título profesional;
· Información curricular, y 
· Nombramiento.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Para el caso, que no se localice el Título profesional del Director General referido, al no ser requisito legal, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, de manera clara y precisa.

Por lo anterior, realizo las siguientes consideraciones. 

II. Razones del Voto Disidente. 

En términos generales es de señalar que no se comparte el sentido de la resolución emitida por el Comisionado, debido a que, el Particular realizó una solicitud de información puntualizando dos nombres, situación por la que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda de la información y refirió que no se había localizado información al respecto. 

En ese sentido, si bien, mediante respuesta se pronunció el servidor público competente del Sistema Municipal DIF, situación por la cual el Particular se inconformó, también lo es que, el Ayuntamiento de Valle de Bravo mediante informe justificado remitió la respuesta del Coordinador de Recursos Humanos del Ayuntamiento, quien también refirió que no había localizado información de las personas mencionadas en la solicitud. 

De tal forma que, al haberse pronunciado las áreas administrativas competentes del Sujeto Obligado y al haber referido que no se había localizado información de las personas mencionadas es que, la Ponencia Resolutora debió sobreseer el Recurso de Revisión, en atención a lo que establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala que:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. 

La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Por lo que, los sujetos obligados, únicamente están constreñidos a proporcionar la información que obre en sus archivos y en el estado en que esta se encuentre, por lo que, no están obligados a practicar investigaciones.

Es por ello que, al considerar que se debió sobreseer el recurso de revisión, toda vez que el Sujeto Obligado mediante informe justificado atendió la solicitud de información y resarció los agravios hechos valer por el Recurrente; la Suscrita no comparte la resolución emitida y, es por ello que, formula el presente voto disidente. 
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